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Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.:   11001-33-35-010-2015-00031-00 

DEMANDANTE:          LUIS ANDRÉS MOYA PÁJARO  

DEMANDADA:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

                                          NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda, acorde con el informe 

secretarial precedente. 

 

NULIDAD 

 

La apoderada de la parte demandante por medio de escrito visible a folios 309 a 

311 del expediente, propone incidente de nulidad, en cuanto a la notificación de la 

sentencia del pasado 2 de octubre, conforme a lo consagrado en el artículo 208 del 

CPACA. 

 

SUSTENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

 

La parte actora alude que dentro del escrito de la demanda, en el acápite de 

notificaciones se indicó la dirección de notificaciones judiciales, al igual que en cada 

uno de los memoriales allegados, incluso en la presentación de cada una de las 

audiencias surtidas, dirección electrónica que por demás ha sido empleada para 

notificarla de otras actuaciones, tales como el traslado para alegatos de conclusión; 

sin embargo, no fue notificada del contenido de la sentencia proferida por el Juzgado 

el 02 de octubre de 2020 acorde con la normativa que se tiene establecida para ello. 

Para argumentar su dicho, trajo a colación, entre otros, varios pronunciamientos 

efectuados por la Corte Constitucional. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 133 del Código General del Proceso, dispone:   

 

“Artículo 133. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
(…) 
 
8. (…). Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de 
notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, (…).” 

 

Análisis del caso 

 

Acorde con lo establecido en el artículo 203 del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo “Las sentencias se notificarán, dentro 

de los tres (3) días siguientes a su fecha, mediante envío de su texto a través de mensaje 

al buzón electrónico para notificaciones judiciales. En este caso, al expediente se anexará 

la constancia de recibo generada por el sistema de información, y se entenderá surtida la 

notificación en tal fecha. 

 

A quienes no se les deba o pueda notificar por vía electrónica, se les notificará por medio 

de edicto en la forma prevista en el artículo 323 del Código de Procedimiento Civil” . 

 

Así mismo, en el artículo 205 de la misma Ley se señala que “Además de los casos 

contemplados en los artículos anteriores, se podrán notificar las providencias a través de 

medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de notificación. 

 

En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario a la dirección 

electrónica registrada y para su envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la 

autenticidad e integridad del mensaje. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 

notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el 

expediente. 

 

De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para 

consulta permanente en línea por cualquier interesado”. 

 

Con base en los artículos anteriormente transcritos, y siendo de recibo las 

consideraciones expuestas por la profesional del derecho, se ordena que por 

secretaria se proceda a efectuar la debida notificación a la parte actora de la 

sentencia proferida por esta Agencia Judicial el 02 de octubre de 2020 al correo 

electrónico aportado dentro del plenario, esto es, dianmale@hotmail.com. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

Por la Secretaría del Juzgado procédase a notificar conforme lo dispone la norma, 

la sentencia proferida por esta Agencia Judicial el 02 de octubre de 2020 al correo 

electrónico aportado dentro del plenario, esto es, dianmale@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 
JGR/mqc 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 

 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 
 



Firmado Por:

 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ 

JUEZ 

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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